
Comenzó el Consejo de guerra
contra un comandante

y ocho capitanes
MADRID, 8. (INFORMACIONES y resumen de CIFRA.)

Alrededor de las nueve de la mañana de boy ha comenzada
en Hoyo de Manzanares (Madrid) el Consejo de guerra con-
tra, un comandante y ocho capitanes, acusados de nn delito
de «proposición para la sedición».

Los procesados, las peticio-
nes del fiscal jurídico militar
en conclusiones provisionales
y sus defensores son:

• Don Luis Otero Fernán-
dez, de cuarenta y tres años,
comandante de Ingenieros,
diplomado en electrónica e in-
formática y destinado en la
Jefatura Técnica de Planifi-
cación del Estado Mayor Cen-
tral en el Ministerio del Ejér-
cito, para quien el fiscal soli-
cita doce años y un día de re-
clusión por el supuesto delito
de provocación a la rebeldía
militar. Su defensor es el co-
mandante de Infantería don
José Lacalle Ausín, del Regi-
miento de Infantería Inme-
morial número 1.

• Don Rest i t u t o Valero
Ramos, de treinta y nueve
años, diploma do de E s t a d o
Mayor, destinado en la Bri-
gada Paracaidista desde base
trece años. Está en posesión
de la laureada colectiva de
San Fernando por haber na-
cido en el Alcázar de Toledo
durante el asedio y para quien
el fiscal solicita ocho años de
prisión por supuesto delito de
conspiración para rebelión mi-
litar. Defensor: el comandan-
te de Artillería don Matías
González Cor o n a, d-el Regi-
miento de Artillería de Cam-
paña 13.

• Don Antonio G a r c í a
Márquez, de treinta y cuatro
años, capitán de Artillería, re-
cientemente ingresado en la
Escuela de Estado Mayor y
destinado en el Parque de Ar-
tillería de Madrid, para quien
se piden cuatro años de pri-
sión por igual motivo que el
anterior. Defensor: comandan-
te de Infantería don Ricardo
Aperador López, del Regimien-
to de Infantería Motorizable
Saboya número 6.

• Don José Portes Bouzán
de cuarenta y un años, capi-
tán de Infantería, licenciado
en Filosofía y Letras, rama de
Historia, destinado en el Par-
que de Automóviles de la
VIII Región Militar, para el
que se solicitan seis años de
prisión. Defensor: comandan-
te de Caballería don Ramiro
Rivas de Reina, del Regimien-
to Ligero de Caballería Villa-
viciosa 14.

• Don José Fernando Rel-
ien García-Miranda, de trein-
ta años, capitán de Infantería,
profesor de la Academia de
Infantería de Toledo. Tiene
los cursos de paracaidismo
fllodirigidos y radar en ra-
sura. Para él se piden seis
años cíe prisión. Defensor: co-
mandante de Artillería don
Luis Alfaro Campos, del Re-
gimient-i de Artillería A A.
número 71.

• Don Permití Ibarra Re-
nes, de treinta y ocho años,
capitán de Artillería, diplo-
mado en Informática en los
Estados Unidos, en Electróni-
ca en España y Estados Uni-
dos y destinado en la Jefatu-
ra Técnica de Planificación
del Estado Mayor Central, pa-
ra el que se piden doce
años y un día de reclusión
por supuesto delito de pro-
vocación a la rebelión militar.
Defensor: comandante de In-
genieros don Francisco Olalla
Rodríguez, del Regimiento de
Zapadores Ferroviarios.

» Don Manuel Fernando
Lago, de treinta y seis años,
capitán de Caballería, diplo-
mado de Estado Mayor. Tiene
los cursos de Paracaidismo,
Carros, Automóviles y Opera-
ciones Especiales (guerrillero).
Está destinado en la Dirección
de Instrucción y Enseñanzas
"el Estado Mayo? Central. Pa-

ra él »e piden ocho años de
prisión. Defensor: comandan-
te de Artillería don Á n g e l
Montero García, del Regimien-
to de Artillería de Campaña
número 11.

• Don Jesús Martín Con-
suegra y Lopes de la Nieta, de
treinta y cuatro años, capitán
de Infantería, diplomado en
Paracaidismo y en Psicología,
destinado en la Sección de Psi-
cología y Psicotecnia del Esta-
do Mayor Central, para el que
se piden ocho años de prisión.
Defensor: comandante de In-
fantería don Cándido Sanz
Hurtado de Mendoza, cié! Re-
gimiento de Infantería Meca-
nizada «Wad-Ras» 55.

* Don Jesús Ruiz Cillero,
de treinta y cinco años, capi-
tán de Aviación (servicio de
vuelo), p i l o t o de reactores
«Phantom», destinado en la
Escuela de Reactores, para el
que se solicitan tres años y
un día de prisión. Defensor:
coronel de Aviación don Gre-
gorio Manglano Montero, del
Ministerio del Aire, Servicio
de Mecanización.

PROCESADO Y EN
REBELDÍA

Procesado en la misma cau-
250/75 se halla también el ca-
pitán de Aviación (servicio de
vuelo) don José Ignacio Do-
mínguez Martín-Sanchez, por
presunto delito de proposición
para el de sedición. El capitán
Domínguez, que fue requerido
ante el Juagado Especial Mi-
litar de 3a Primera Región
Militar los días 16 y 23 de
octubre de 1975, bajo el aper-
cibimiento de ser declarado
rebelde, permanece en el ex-
tranjero, posiblemente en
Francia, donde se encontra-
ba el 29 de julio, cuando fue-
ron detenidos en Madrid los
otros militares.

Según el artículo 219 del
Código de Justicia Militar, to-
da pena de privación de liber-
tad que exceda de tres años
lleva consigo la separación del
servicio, por lo que de conde-
nar el Consejo a los procesa-
dos conforme a las peticiones
del fiscal, los nueve encarta-
dos podrían verse apartados
del Ejército.

A la hora de cerrar esta in-
formación no hay noticias so-
bre el desarrollo del Conse-
jo de guerra.


